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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN 
 
 
(REFORMADO, P.O. 1 DE OCTUBRE DE 2022) 
Artículo 128.- Al Poder Judicial le corresponde la jurisdicción local en las 
materias siguientes: 
 
I. Control de la constitucionalidad local en los términos que señale la ley 
correspondiente. 
 
II. Civil, familiar, penal, laboral y de personas adolescentes sujetas al Sistema 
Integral de Justicia Penal para Adolescentes. 
 
También garantizará la vigencia de las normas de la Constitución y leyes 
federales, en las materias en que estas autoricen la jurisdicción concurrente. 
 
 
(REFORMADO, P.O. 1 DE OCTUBRE DE 2022) 
Artículo 129.- El ejercicio del Poder Judicial se deposita en un Tribunal Superior de 
Justicia, en Juzgados de Primera Instancia y en Juzgados Menores, y se expresará 
a través de funcionarias, funcionarios y auxiliares en los términos que establezcan 
esta Constitución y las leyes. 
 
En el Poder Judicial habrá un Consejo de la Judicatura del Estado, el cual tendrá 
las atribuciones que le señalen esta Constitución y las leyes. 
 
La vigilancia y disciplina del Poder Judicial se realizará en los términos que 
determine la ley. 
 
La administración del Poder Judicial estará a cargo del Pleno del Consejo de la 
Judicatura. 
 
 
(REFORMADO, P.O. 1 DE OCTUBRE DE 2022) 
Artículo 134.- El Tribunal Superior de Justicia funcionará en Pleno, en Salas 
Colegiadas y en Salas Unitarias y se regirá en la forma que señale la Ley Orgánica 
del Poder Judicial. Tendrá el número de Magistraturas que determine la ley, quienes 
durarán veinte años en su encargo, sin poder ser nombradas para un nuevo período. 
Quienes hayan ocupado el cargo de forma interina o con carácter de provisional 
podrán acceder a una magistratura por el tiempo que señala este artículo. 
 
El Pleno del Tribunal Superior de Justicia estará integrado por Magistraturas y 
funcionará con el quórum que establezca la ley. Las Sesiones del Pleno serán 
públicas y, por excepción, secretas en los casos en que así lo exijan la moral y el 
interés público. 
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La Presidencia del Tribunal Superior de Justicia recaerá en una Magistratura que 
no integrará Sala. Será electa por el Pleno y durará en su encargo dos años con 
posibilidad de una reelección inmediata. 
 
El Presidente del Tribunal Superior de Justicia también presidirá el Consejo de la 
Judicatura y permanecerá en este cargo durante el tiempo que tenga el carácter de 
Presidente de dicho Tribunal, sin recibir remuneración adicional por el desempeño 
de esta función. 
 
 
(REFORMADO, P.O. 1 DE OCTUBRE DE 2022) 
Artículo 135.- Corresponde al Tribunal Superior de Justicia: 
 
I. Resolver en Pleno las controversias, de inconstitucionalidad y las acciones 
de inconstitucionalidad local. 
 
II. A través de las Salas, conocer en grado de revisión de los negocios civiles, 
familiares, penales, laborales entre particulares, de adolescentes infractores o de 
jurisdicción concurrente, que le remitan los jueces. 
 
III. Elegir en Pleno, cada dos años, al Magistrado que se desempeñará en la 
Presidencia del Tribunal Superior de Justicia, conforme lo determine la ley. 
 
IV. Determinar en Pleno, el número de las Salas, su integración colegiada y unitaria, 
su especialidad y la adscripción de las Magistraturas. 
 
V. Conocer en Pleno para resolver, en definitiva, a instancia de parte interesada, de 
los Magistrados o de los jueces, qué tesis debe prevalecer cuando las Salas del 
Tribunal sustenten criterios contradictorios al resolver los recursos de su 
competencia, las cuales serán de observancia obligatoria en las Salas y Juzgados. 
 
VI. En Pleno, dirimir los conflictos de competencia que se susciten entre las Salas, 
y entre los Juzgados, de acuerdo con lo que establezca la ley. 
 
VII. En Pleno, expedir y modificar su reglamento interno para el cumplimiento de las 
facultades de los servidores públicos del Tribunal Superior de Justicia. 
 
VIII. Presentar ante el Congreso del Estado, las iniciativas de leyes que estime 
pertinentes, relacionadas con la administración de justicia y la organización y 
funcionamiento del Poder Judicial. 
 
IX. Conocer en Pleno, erigido en Jurado de Sentencia, de la responsabilidad de los 
servidores públicos a que alude el Capítulo III del Título VII de esta Constitución. 
 
X. Acordar y autorizar las licencias de las Magistraturas. 
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XI. En Pleno, expedir los acuerdos necesarios para el mejor ejercicio de sus 
funciones. 
 
XII. Examinar los informes que mensualmente deberán remitirle los Juzgados, 
acerca de los negocios pendientes y de los despachados. 
 
XIII. En Pleno, acordar lo necesario para la implementación de dispositivos 
electrónicos necesarios para la realización de la función jurisdiccional. 
 
XIV. Elegir en Pleno a los jueces que ocuparán el cargo de Consejero de la 
Judicatura. 
 
XV. Las demás facultades que las leyes le otorguen. 
 
 
(REFORMADA [N. DE E. ADICIONADA], P.O. 1 DE OCTUBRE DE 2022) 
SECCIÓN IV 
 
DEL CONTROL CONSTITUCIONAL LOCAL 
 
(REFORMADO, P.O. 1 DE OCTUBRE DE 2022) 
Artículo 139.- El Poder Judicial del Estado tendrá jurisdicción para resolver, 
en los términos que señale la ley reglamentaria, los siguientes medios de 
control de la constitucionalidad local: 
 
I. Los jueces del Estado, en el ámbito de sus competencias conforme a su régimen 
interior, de acuerdo a lo previsto en la Constitución y las leyes, están obligados a 
garantizar la supremacía constitucional y el respeto a los derechos humanos que 
reconoce esta Constitución. Por lo cual, podrán desaplicar las normas estatales que 
estén en contra de la Constitución del Estado. 
 
II. El Tribunal Superior de Justicia, con plena jurisdicción, resolver las 
controversias de inconstitucionalidad local, que podrá promover el Estado y 
los Municipios, así como los poderes u órganos públicos estatales o 
municipales, para impugnar actos de autoridad o normas generales que 
invadan su competencia garantizada por esta Constitución, y que provengan 
de otro diverso poder u órgano estatal o municipal. El Poder Judicial del 
Estado no podrá ser parte actora ni demandada en estas controversias. 
 
III. El Tribunal Superior de Justicia, con plena jurisdicción, resolver las 
acciones de inconstitucionalidad local para impugnar normas generales 
expedidas por el Congreso del Estado o por cualquier Ayuntamiento, que en 
abstracto violen los derechos humanos reconocidos en esta Constitución, o 
violen la distribución de competencias que en esta Constitución se establecen 
para el Estado y los municipios, o para cualquiera de los poderes u órganos 
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públicos estatales o municipales. Esta acción de inconstitucionalidad podrá 
ser promovida por los Diputados, tratándose de normas generales expedidas 
por el Congreso del Estado, y por los Regidores tratándose de normas 
generales expedidas por su respectivo Ayuntamiento, en los términos que 
determine la ley reglamentaria. Esta acción también podrá promoverla el 
Gobernador o el Fiscal General de Justicia del Estado. 
 
Las sentencias dictadas para resolver una controversia de 
inconstitucionalidad local o una acción de inconstitucionalidad local, que 
declaren inconstitucional una norma general, tendrán efectos generales en 
todo el Estado cuando sean votadas por la mayoría simple, a partir de la fecha 
en que sean publicadas en el Periódico Oficial del Estado o de la fecha 
posterior a la publicación que la propia sentencia ordene. 
 
En los juicios de control constitucional local, los Magistrados podrán recibir 
amicus curiae para mejor proveer en su resolución, de acuerdo a la ley 
reglamentaria. 
 


